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3. ACUERDOS

3.1 Flnalidrd

Dofrnir los beneficiarios, la cobortum do caluü, pioÉedim¡Brtos, enlre otraÉ

§ondiclones dt colabo'ec¡ó¡: ¡ntorinslltuclongl, para el otorgamiento de las

prestacicnes ce salud a loe benof¡clarios del lE§S y do EeSalud, bajo lcs

sigu¡entes pr¡r:c¡pios:

. Princicio de no discriminaclón, por el oual se brinden simirares pra§taciúnB§

Ce setud dÉ la misrna calidad a los a§Égurados de ambas partes.

. Princicio da reciprocidad por el cual so brindon prestaciones de salud a

simllar cantided de tsegurados de ambas partes.

3.2 Cornpetencla dal lnatltuto Ecu¡tori¡no de Segurid¡d §ocaal - IESS y el
§eguro §ocial de Salud del Parú - Et§atud

l-as antidades han acreditado eompetencia para suscribir convenios d0 acuerdr
goir su iegislaciÓn interna.

F-l Seguro Social de Salud tla Perú, de acuerdo ocn la Ley N' 27056' eElablecc
entrÉ olrag funciones dei Presidsnte EJe:utivo la conducción dB la§ :elauones de
EsSalud con orgarismos públicos y pfivádos nacionales o del exterior; asl como
ceiebrar coñleñios de cooperación técnica o dc cualquier ot:a indole, con
errtidades nacionales o cnranJeres; previa autorlzsclÓn del Cofiseio Directivo.

3e acuerdc a la Ley 2001-55 dc Scgufidaa Social, del Director General del IES§
ettú fa;uhads Eara la suscripción de acuerdos o convenios intemacionales,
conisndo previamentt oofl le autorización detConsejo Olrcctivo del IESS.

3.3. Merco norrnrt¡vo

El prasente Conven,o se sugcrlbe dentro d€l1lafco no!,fnátivo de la Dec:s¡ón 583,
3u)'o ar:ículr 22' indica quc lrs Autoridaces Conrpetenles de los Da,ses
Nliembros, üon el apoyo del Comité Andino de Autoridades en Segurldad Scciat,
efectuarán errlrr: sí las r:or¡roinaciones nBcesarias para la cfectiva .rpllcaclón de
dicnc Cecislón,

:-8§ púr1e§ cornulticarán a la Comunidad Arcjina sobre eÍ presente Convr¿nio
:uoorito onlró G¡ lnotit|-to CouoloratAt dt Caüu.t{ra Ctrirl 1, ¡l C¡rul.¡ Cogi.rl U,1
Salud del Per(, y iq¡s 'neoanismos para su implementacién.

-ey de Seguridao Social 2001-5S

:fy N' 2705e LEy de creactón det seguro soctal de salud - Essarud v su
iegi6r¡6¡¡e, sprobado por Deoreto Srrprerno N. 002-gg-TR y rnodifrcato.is, ' .i
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3.4 oe ta colaboración inttrln¡tituelonal

3.4,1 Definición do benoficiarloc

3.4.1,1 §oEuro Soelal de §alud dol Perú - EeSalud

. Aseguredos CelSeguru Regular:

+ Trab¡jadores deperrdientes,

c' Trabajadores indopcndiontc¡ incor?orados por lcy,

o Persionistaa, y

o Derechohabientes, eon el hiio merrcr edad hasla los 18 Éño§.
cónyuge o concubino, hilo mayor Ce edad @n dl§capacldad on
forme total y porrneneñte para elt'aoajo.

3.1.1 .2 lnatltuto Ecuatoriano de 6egurldad §ocial

r Alriadoe ac.tivcs, peneionistas y famiiiares de los siguientos regfnrenes:

o Se;rrro General Oblígatorio

o Seguro de S€rv¡oo DomÓsttco

c $eguroSooalGampesino

D€ ecL¡eidc a la normativa vigente, acceden a las prestaqones de sal.ld que

o:ürga el IESS;

Ltrs afiliaCos al seguro gonoral ob'igalorio y los hi¡os de lce afiliados hasta
fos r B años ce edad, las/los cónyuges y/o convivrentes (conóubinos) ean
dcracho a quienes sa les haya extendicjo la cobertura de salud, con cargo a
los racurEos ctel foncto del geguro General dc Sa¡ud hdividuai y Familiar.

Los afrisdos al seguro sooiai campesino (habitante del sector rural y
pescadcr artesenel) y sus familias, @n cargo E los recursos del fonoo del
Seguro Soc:al Campetino.

Los pensionlstas dc vajaz o invalidcz del seguro general, los pensionistas
de incapacidad permancñte parcial, toialo abaol¡ta de riesgor dsl tmbaio y
b§ pen§ionisH§ ds vejez 0 invalldez ciel seguro Eociel campe§¡no, ron
caroo e la corrtribución financiera obligetoria del Estado.

l,{'l,BllftltlmUryBfü[f0,f,t0ilUflrr y rr,,,G,u,,,(crLv,, ur, ¡,, DG,uu¡ LU,,p,r,,,uruE§
en [a Cartere (e SeNicto, la aJal será tlefinkJa por la Con¡sión Técnica Bilatcral a 7que se lra:e refererrcia en el ftenr 3 4 , -r7
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3,4.e Culmlnrc¡ón dcl Convenlo
ql pr9§Énle convenio pgdrá dafEe Por cgnduido de mutuo acugrdo, oara io cJal
las partes deberán Cejar constancia det acuerdo a travÉs Ce la suse'ipeión del Acfa
corre8pordiente qué formará parte del presenle Convenio.

Asirnismc, caCa parte poorá ponet frn al presarto Corverio, dando aviso a la otra
0aÍ'te cCn irna arrllc:pación no mencr de tre'nla (soi dfas calendari:.

3o igual iornra, 6l pre§ente convenio pcdrá cu¡rninarse por motlvcs de fuerza
mayor y/o caso fortuito qiie irn3osibilite el curnplimiento del objeto del Collvenio,
¡os c..lales deborán scr comunicados por la parte afectada por escri',o en o¡ plazo
Ce tres t03) días calendario 6s e6urrido el heoho.

r.-¿ corclusbn Cel presente Convenio no afecfará la validez o ejecucion rJe los
cro)'octos 

" 
acüvtóado§ inlctada§ dursnt€ 6u vigeacta, lo§ cuato§ podrán coñl,ñuar

nasla su culn:inación, de nc mediar decisión en contra por alg'lna de ras partes.

3.4.{0 Dlspoelcloncs Complcmenterle¡
t-e§ pan€s dE mutuo asrárdo podrán modlficar, amplisr ylo irtefpretar el presente
Convanio mediantc la s,rscripción dc las Acandas corrcspondientes, tas gue
íomaqán parte ¡ñtegranle del Convenio.

En fo de lo cual, log rcrruecntantee lcEalmente autcrizacos, suscriben el prasente
ion!/ento Bn do6 (03) ejemplaros de igual ienor y validez legal, en seilat de
:ontbmtidad Bn la siLrd¿6 de Lima, Perú, a los 22 Cías cjel mes de jutio del 20,11.

Fer6r¡do Gui,aro Cabezas
Direcior Gonera¡

rrslrluló E;uatolano dc Seguridad Social
IESS

+
Segu.o§ocial de Sa,u'l delPe'ú

,/ :SSALUI)

Malsonedo

TESTiGO DE HONOR
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CONSEJO DIRECTIVO
VIGESIMA SESION ORDINARIA

Lima, 26 de Octubre de 2010

ACUERDO NO 69.2O.ESSALUD.2OI O

VISTAS:

GONSIDERANDO:

Que, !a Ley No 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud - EsSalud
establece, entre otras funciones de! Presidente Ejecutivo, la conducción de las
relaciones del EsSatud con organismos públicos y privados, nacionales o del
exterior; asi como celebrar convenios de cooperación técnica o de cualquier otra
índole, con entldades nacionales o extranieras; previa autorización del Gonsejo
Directivo;

Que, la Comisión de Vecindad Peruano.Ecuatorlana creada por los Acuerdos de
Brasilia en 1998, se constituyó como el eje del proceso de integraclón Peruano-
Ecuatoriano e instancia de nivel político encargada de impulsar, apoyar y coordanar
en forma dlnámica la cooperación e integración entre los dos países, prestando
especial atención al desarrollo de las regiones fronterizas, asf como a la
complementación empresarial y productiva;

Que, diversos ¡nstrumentos lnternaclonales establecen que la seguririao sociai ciei
trabajador migrante, se rige por la legislación del lugar en que realiza sus
actividades, independlente del pals en que reslda o en que tenga su sede la empresa
contratista;

Que, con fecha 09 de junio de 2010, el lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Socia! -
IESS y el Seguro §ocial de Salud del Perú - EsSalud suscribleron un Acuerdo de
Entendimlento relacionado con el otorgamiento de prestaciones de salud;

Que, la progreslva supresión de las barreras a la libre circulación de mercancías,
capitates, servicios y personas, ha trastocado notablemente los sistemas internos
de relaclones laborales, toda vez que la ublcación territorial del trabalador ha dado
lugar a problemas soc¡o-laborales que exceden los lfmites de las soberanlas
naclonales, situación que no es aiena a la seguridad social, por lo que corresponde
a cada Estado determlnar su configuración; dado que actualmente no existe un
sistema Internacional de seguridad social;

Que, la situaclón descrita justifica la necesidad de lntegrar los sistemas de
Seguridad Social en Salud entre las Repúblicas de Perú y Ecuador; sobre la base de
los principios de reclprocidad y de no discriminaclón, recogidos en el proyecto de
Convenlo de Cooperación, el que establece una serie de medldas orientadas a
corregir e! mayor o menor grado de homogeneidad existente entre los reglmenes de
seguridad soclal en salud de ambos pafses;

Que, el ámbito de aplicación subietlva del proyecto presentado, se refiere al
trabajador fronterlzo es decir, aquel trabajador dependiente asegurado la legislación
naclonal de Seguridad Social que reallza un determlnado tipo de deEplazamiento
internaclona! temporal con una finalidad laboral;

Que, es recomendable suscribir un Gonvenlo de Cooperación en materia de
prestaciones de salud, a cargo de los sistemas de seguridad social del Perú y

A#¡rssa[u¡d
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Ecuador en el marco de integración andina y en especial del proceso de'integración
peruano - ecuatoriano, orientado a brlndar protección de salud a los trabaladores no
migrantes de ambos países;

Que, las prestaciones de recuperación de la salud materia del proyecto de Convenio
de Cooperación son aquellas comprendidas en la Capa Slmple y en componente
recuperativo de la cartera de primer nivel de cada pals;

Que, el proyecto de Convenlo de Cooperación expresa el esfuerzo de buscar
soluciones que trasclenden las propias fronteras, y permitirá solventar los déficit de
protecclón resultantes de la movilidad transfronteriza de los trabaiadores peruanos
y ecuatorianos, gozando éstos de protección continua a sus estados de necesidad
en el marco de igualdad de trato y trabajo decente, sin discrimlnación de
nacionalidad;

En virtud a las facultades conferidas en !a Ley No 27056, Ley de Creación de EsSalud
y su Reglamento, aprobado por Decreto §upremo No 02-99-TR, por unanimidad, el
Consejo Directivo;

ACORDÓ:

1.- APROBAR la suscripción de un Gonvenio de Cooperación de Seguridad
Social entre el lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social (¡ESS) y el Seguro
Social de Salud del Perú (EsSalud), como parte de las acciones de
integraclón andina y en especial peruano - ecuatorianas, encaminadas a
brindar protecclón de salud a los trabajadores no migrantes de ambos
palses.

2.- ENCARGAR a la Gerencia Gentral de Aseguramiento, para qué en
coordinación con la Gerencia Central de Prestaciones de Salud, elaboren los
Convenlos Específicos que correspondan, así como los procesos y
procedimientos relacionados con la acreditaclón y las prestaciones de salud
segrln sus competencias, en el marco de! Convenio de Cooperación con e!
lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS).

3.. DISPONER exonerar el presente acuerdo del trámite de lectura y aprobaclón
del Acta para que entre en inmediata eiecución.

fi#rrssa[und


